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H.C. de Diputados 

“La Constitución es la Madre de las Leyes y la Convivencia.” 
“2017 – Año de la Juventud.” 

Legislatura de San Luis 
Ley N° VII-0973-2017 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis, 
sancionan con fuerza de 

 Ley 
 
 

APROBACIÓN DEL TRATADO “EL CALDÉN” DE COOPERACIÓN ENTRE LAS 
PROVINCIAS DE SAN LUIS Y LA PAMPA 

 
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el Tratado “El Caldén”, de fecha 29 de junio de 2017, suscripto 

en la ciudad de San Luis, entre el Gobierno de la provincia de San Luis 
representado por el señor Gobernador Dr. Alberto José Rodríguez Saá y el 
Gobierno de la provincia de La Pampa representado por el señor Gobernador 
Ing. Carlos Alberto Verna; de Cooperación entre ambas Provincias, tendiente a 
impulsar acciones conjuntas que promuevan el desarrollo económico y social, 
la salud, la educación, la ciencia y la tecnología, el deporte y la cultura, de 
conformidad a los estipulado en el Artículo 125 de la Constitución Nacional.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Legislatura de la provincia de San Luis, a 
diecinueve días de julio de dos mil diecisiete.- 
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